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AUTOADSCRIPCIÓN DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN
ADOPTAR MEDIDAS NECESARIAS PARA PERMITIR LA POSTULACIÓN DE
PERSONAS TRANSGÉNERO A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR (LEGISLACIÓN
DEL ESTADO DE OAXACA Y SIMILARES).- De la interpretación sistemática de los
artículos 1º, 2º y 4º, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 1, 23 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 3 y 25 del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 4 de la Convención Interamericana
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; II y III de la Convención
sobre los Derechos Políticos de la Mujer; y de los Lineamientos en Materia de Paridad de
Género que deberán observar los Partidos Políticos, Coaliciones, Candidaturas Comunes
e Independientes en el registro de sus candidaturas, aprobados por el Consejo General
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, se deriva que la
obligación de las autoridades administrativas electorales de promover, respetar, garantizar
y proteger los derechos humanos de igualdad en materia política electoral y de evitar un
trato discriminatorio por motivos de género o preferencia sexual, no se circunscribe
solamente a proteger la autoadscripción de la identidad, sino que también implica el deber
de adoptar medidas racionales y proporcionales que permitan la postulación de personas
intersexuales, transexuales, transgénero o muxes a candidaturas que correspondan al
género con el que la persona se auto adscriba; ello con la finalidad de eliminar barreras
estructurales de acceso a la postulación de cargos de elección popular, respecto de
grupos en situación de vulnerabilidad y marginados de la vida política.
 
Sexta Época:
 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano y otros. SUP-

JDC-304/2018 y acumulados.—Actores: Marcela Merino García y otros.—Autoridad

responsable: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana

de Oaxaca.—21 de junio de 2018.—Unanimidad de votos, respecto de los puntos

resolutivos primero, segundo, tercero, cuarto, sexto y séptimo; Mayoría de cinco votos,

respecto al resolutivo quinto.—Ponente: José Luis Vargas Valdez, en cuya ausencia hizo

https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-JDC-304-2018
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suyo el proyecto la Magistrada Presidenta Janine M. Otálora Malassis.—Disidente: Reyes

Rodríguez Mondragón, respecto al resolutivo quinto y las consideraciones en que se

sustenta.—Ausente: José Luis Vargas Valdez.—Secretarios: Mariana Santisteban

Valencia, Carlos Vargas Baca, Raúl Zeuz Ávila Sánchez y Erwin Adam Fink Espinosa.
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de enero de dos mil
diecinueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.
 
 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, Año 12, Número 23, 2019, páginas 28 y 29.


